RES. 2050/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002717, Ent. N° 2198/17)

VISTO: el Oficio Nº 182/17 de fecha 28.04.17 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, referido al llamado a Cooperativas de Viviendas interesadas en la adquisición de terrenos disponibles de la cartera de tierras de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1010/2014 de fecha 15.07.14 el Intendente de Tacuarembó resolvió efectuar un llamado a cooperativas interesadas en la adquisición de terrenos de la cartera de tierras de la Intendencia para la construcción de complejos habitacionales. En el mismo acto se fijaron los criterios de ponderación para la calificación de las postulaciones presentadas: a) Antigüedad, b) Personería jurídica, c) asistencia técnica de la Cooperativa, d) número de integrantes de la cooperativa e) ahorros realizados en forma previa;
2) que se solicitó a la Dirección de Catastro la determinación del valor venal de cada fracción a enajenar, de acuerdo al siguiente detalle: Padrones: Nº  9376 (p)  solares, 1, 2, 3 y 4, Nº 12.016 a 12.019 y 13.246 (p) solar 5, Nº 11.041 solares 6 y 7,  Nº 11.042 solares 8 y 9, Nº 11.043 solares 10 y 11, Nº 11.104 solar 12, Nº 8085 13 y 14;  
3) que se realizó una lista de prelación en orden de decreciente de puntuación, de las cooperativas inscriptas en la Oficina de Dirección de Ordenamiento Territorial y Planeamiento Urbano, dejando constancia de las que no fueron consideradas por no cumplir con los criterios establecidos o no tratarse de cooperativas de viviendas; 

4) que  por Resoluciones Nº 1085/2015 de fecha 8.07.15 y Nº 1255/2015 de fecha 30.07.15, el Intendente de Tacuarembó, solicitó la anuencia a la Junta Departamental, respecto a la aprobación de: a) la adjudicación de inmuebles de acuerdo a los criterios establecidos en los planos por la Dirección de Ordenamiento Territorial y Planeamiento Urbano, con las correspondientes urbanizaciones, b) incluir a la Cooperativa CADEMA dentro de las seleccionadas por cumplir con los requisitos y formalidades exigidas, y c) establecer que el precio de la enajenación será el 50% del valor de tasación de Catastro, más los gastos derivados de la urbanización de los inmuebles que será realizada por la Intendencia;
5) que la Junta en Resolución Nº 63/2015 de 4/12/2015, aprobó lo actuado por la Intendencia, en cuanto a la calificación de las Cooperativas presentadas al llamado y al proyecto de adjudicación. No obstante no otorgó la venia hasta que estuvieran aprobados e inscriptos los planos de fraccionamiento de los terrenos que se pretenden enajenar a las cooperativas de vivienda y se asignara padrón individual a cada fraccionamiento; 
6) que por Oficio Nº 127/2017 de fecha 4.04.17, el Intendente remite nuevamente al Legislativo Departamental las actuaciones dando cuenta que ha dado cumplimiento a lo solicitado para poder llevar a cabo las enajenaciones pertinentes a las respectivas Cooperativas;
 7) que en la oportunidad la Junta Departamental remite Oficio Nº 182/17 y Resolución Nº 17/17 de fecha 27.04.17, por la cual dispuso conceder, por unanimidad de 28 Ediles presentes, previo informe de este Tribunal, la anuencia solicitada para enajenar, los siguientes inmuebles padrones   (nuevos números):   Nº 19.204   por   un   monto   de  UI 868.240,62 
Nº 19.205   por   un   monto   de   UI 813.377,21,   Nº 19.206    por  el monto de 
UI 881.104,42,   Nº 19.207  por un monto de UI  927.012,73, Nº 19.252 por un monto de UI 334.057,22, Nº 19.253 por un monto de UI 638.687,94, Nº 19.254 por   un   monto  de   UI 495.223,59, Nº 19.255 por un monto de UI 634.166,64, 
Nº  19.256 por un monto de UI 381.751,04, Nº 19.258 por un monto de UI 589.990,21, Nº 19.265 por un monto de UI 665.136,40 y Nº 19.266 por un monto de UI 665.136,40 y Nos. 12.016 a 12.019 y 19.291 por un monto total para los cinco padrones de UI 538.559,24;

CONSIDERANDO: 1) que se cumple con el Artículo 37 Numeral 2) de la Ley No. 9.515 de 28 de octubre de 1935 en cuanto permite enajenar cualquier bien departamental previa autorización de los dos tercios de votos de los miembros de la Junta Departamental;

2) que el Artículo 81 del TOCAF expresa que “los bienes inmuebles del Estado y los del tesoro cultural de la Nación, no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna, sin la expresa disposición de una Ley, o con la autorización de la Junta Departamental; 

3) que la autorización deberá indicar el destino de su producido;                           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando Nº 3); y
3) Devolver las actuaciones.
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